REGLAMENTO DE NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA PARA EL MUNICIPIO DE PETRER Y SU AYUNTAMIENTO

PREÁMBULO

La concejala-delegada de Normalización Lingüística del Ayuntamiento, M. Dolores Pérez Pérez, en fecha 7 de septiembre de 1999, remitió una carta a los diferentes concejales y departamentos de nuestro Ayuntamiento con el fin de darles a conocer los servicios que el Gabinete de Normalización puede prestar en sus respectivas delegaciones.

La finalidad del Gabinete es impulsar, fomentar y garantizar desde la Administración municipal el uso de la lengua valenciana de acuerdo con el art. 7º del Estatuto de Autonomía.

Además, se rogaba que se hiciera uso de este servicio desde las respectivas concejalías (publicidad, correspondencia, …), para que nuestra lengua vaya normalizándose poco a poco.

Transcurridos tres meses, la señora M. Dolores Pérez Pérez, concejala-delegada de Normalización Lingüística, para tener conocimiento del uso que de la lengua valenciana se estaba haciendo por los departamentos municipales encomienda al Gabinete que presentara un informe, y a la vista de este concluye que:
“Desgraciadamente, la utilización de nuestra lengua en el ámbito de los diferentes departamentos y concejalías no es tan satisfactorio como podríamos desear por parte de esta Concejalía así como del Departamento de Normalización Lingüística, cuya función es precisamente el desarrollo y la normalización del uso de nuestra lengua. Por lo que se presenta la siguiente PROPUESTA DE REGLAMENTO”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente Reglamento tiene por objeto genérico desarrollar y aplicar en el ámbito de actuación municipal del Ayuntamiento de Petrer lo dispuesto en el artículo séptimo del Estatuto de Autonomía y la Ley de las Cortes Valencianas 4/83, de Uso y Enseñanza del Valenciano.

Fundamentos jurídicos

Con el apoyo legal del artículo 3.3 de la Constitución Española de 1978, el Estatuto de Autonomía de 1982 nos da las bases legales por las que solicitamos al Ayuntamiento de Petrer que ponga en marcha un proceso de normalización lingüística.

El Estatuto, en el artículo séptimo empieza indicando que: “… los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma son el valenciano y el castellano. Todos tienen derecho a conocerlos y a usarlos”.

El mismo artículo séptimo recoge la negación de la posibilidad de discriminación por razón de la lengua y establece un ámbito de actuación amplio. Es, en definitiva, un precepto que establece la doble oficialidad, que comporta la colocación de las dos lenguas afectadas en una situación de igualdad, por todo lo que respecta a su uso oficial.
Y con esta base jurídica, es el ciudadano quien debe escoger la lengua para expresarse y la Administración debe garantizar las condiciones para que así sea.

Nos interesa ahora, especialmente, el desarrollo dentro del ámbito del Ayuntamiento de Petrer, de lo que dice el título cuarto de la Ley 4/1983, que contempla la actuación de los poderes públicos en el fomento de la utilización del valenciano en las actividades administrativas y su conocimiento por los funcionarios y empleados.

Los artículos 27 y 28 de esta Ley imponen a los poderes públicos la obligatoriedad de fomentar el uso del valenciano en todas las actividades administrativas. Se trata de una norma imperativa que han cumplir los diferentes niveles de la Administración, y que afecta también a la Administración Local.
Y el artículo 33 impone a los poderes públicos que “… fomentarán en el ámbito de su competencia y de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley de Uso del Valenciano en las actividades profesionales, mercantiles, laborales, sindicales, políticas, recreativas, artísticas y asociativas”.

El título quinto de la misma Ley habla de los términos municipales de predominio lingüístico valenciano (art. 35), en el que queda incluido Petrer.

Finalmente, la disposición transitoria primera de la Ley establece que todas las medidas indicadas, por lo que respecta al uso y enseñanza del valenciano, las deberán realizar todas las administraciones –incluida la Administración Local– en un plazo de tres años. En estos momentos estos tres años ya han pasado.

También es importante, en cuanto a esta moción sobre normalización lingüística, el Decreto 145/86, de la Generalitat Valenciana, que dice en su artículo primero: “Se rotulará en valenciano la señalización de las autopistas, las carreteras, los caminos, las dependencias y los servicios de interés público que dependen de las entidades locales…”. Y el artículo segundo dice que: “La ejecución de este Decreto corresponde a la Administración Local...”

Por otro lado, la Ley 30/1984, sobre Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su artículo 19.1 establece que: “En las convocatorias para el acceso a la función pública, las administraciones públicas en el ámbito respectivo de competencias deberán prever la selección de funcionarios capacitados como es debido, para cubrir los puestos de trabajo en las comunidades autónomas que tengan dos lenguas oficiales”. Y según el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, RD 33/1986, que en su artículo sexto dice que son faltas graves: “Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.”

Finalmente, y por finalizar esta relación legislativa, hay que hacer mención del artículo 86 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, para su posterior desarrollo y aplicación.
ARTICULADO

Art. 1

a) EL Ayuntamiento de Petrer tiene como lenguas oficiales el valenciano y el castellano. El valenciano es lengua propia del municipio de Petrer. Todos sus ciudadanos tienen derecho a conocerlo y usarlo oralmente y por escrito en las instancias públicas, con plenos efectos administrativos y jurídicos. 

b) Las manifestaciones de pensamiento  o de voluntad y los actos orales y escritos, públicos o privados, no darán lugar a ningún tipo de discriminación si son expresados totalmente o parcialmente en valenciano, y producen plenos efectos administrativos o jurídicos, igual que si son expresados en castellano. Por consiguiente, por lo que respecta a la eficacia, no serán objeto de ningún tipo de dificultad, de aplazamiento, de requerimiento de traducción ni de ninguna otra exigencia.

Art. 2

Los objetivos del presente Reglamento son los siguientes:

a) Hacer efectivo el derecho de todos los ciudadanos a conocer y usar al valenciano.

b) Promover su recuperación y fomentar el uso en todos los actos de la vida ciudadana.

c) Hacer efectivo el uso oficial del valenciano.

d) Normalizar la aplicación del valenciano en el ámbito de la Administración Local del Ayuntamiento  de Petrer.

e) Estimular la toma de conciencia colectiva en cuanto a la potenciación del valenciano en todos los niveles de intervención de los ciudadanos.
Art. 3

Los acuerdos que apruebe el Ayuntamiento de Petrer y que sean publicados o se les de publicidad, se deberán redactar en valenciano y esta medida se producirá de manera progresiva, hasta alcanzar la misma presencia del valenciano que ya existe con los escritos en castellano.

Tendrán eficacia administrativa y jurídica oficial todos los documentos, impresos y formularios municipales redactados en valenciano.

Art. 4

1. En los términos señalados en los artículos 36 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 11 y 12 de la Ley 4/83, de 23 de noviembre, de Uso y Enseñanza del Valenciano, la redacción de todos los documentos públicos, recibos y comunicados que tramite el Ayuntamiento serán redactados en el idioma que según los diferentes supuestos se especifica a continuación: 

1.1.- A particulares dentro de la Comunidad Valenciana.


1.1.1.- Instancia de parte: se redactará en valenciano o castellano según el idioma elegido por el particular al comunicarse con la Administración.


1.1.2.- De oficio: salvo que lo indique expresamente algún particular interesado, se deberá redactar en castellano, pero se tenderá progresivamente al bilingüismo. 

1.2.- A particulares fuera de la Comunidad Valenciana: se deberá redactar en castellano.

1.3.- A las administraciones públicas:


1.3.1.- Fuera de la Comunidad.



1.3.1.1.- Cataluña y Baleares: en la lengua cooficial.



1.3.1.2.- Otro comunidades autónomas: castellano.

1.3.2.- Dentro de la Comunidad Valenciana: se tenderá progresivamente al                    bilingüismo.

2. La introducción del valenciano en las comunicaciones del Ayuntamiento, tanto en los supuestos de lengua única, como en los de versión bilingüe, se producirá de manera progresiva, hasta conseguir la misma presencia del valenciano que ya existe con los escritos en castellano.

3. E Ayuntamiento respetará el derecho de los ciudadanos de dirigir-se por escrito en cualquiera de las lenguas oficiales, oralmente y por escrito, y la de obtener respuesta en la lengua utilizada.

Art. 5

Los servicios municipales que tengan relación directa con el público serán atendidos por funcionarios que tengan un conocimiento suficiente de valenciano para atender con normalidad la función que les sea encomendada. Con esta finalidad el Ayuntamiento organizará cursos permanentes de reciclaje dentro del horario laboral.

Art. 6

A) El Ayuntamiento de Petrer debe promover y utilizar el valenciano en: todas las dependencias municipales tanto centrales como descentralizadas del Ayuntamiento, atención telefónica y personal, en los sellos municipales, en la rotulación, servicios culturales (Biblioteca, Museo, Archivo,…), servicios educativos (guarderías, Gabinete Psicopedagógico, …), servicios deportivos (polideportivos, Centro de Deportes, …), Policía Municipal, empresas arrendatarias de servicios públicos (limpieza, basura,…), servicios asistenciales, fiestas locales, medios de comunicación municipales, etc. Además, la promoción y difusión de las actividades municipales mediante anuncios en diarios, revistas y otras publicaciones, cuñas radiofónicas, carteles, folletos, catálogos, publicidad, memorias, planos, etc, se harán en valenciano, hasta que se llegue a una situación normalizada de conocimiento del valenciano. 

B) La actividad de la emisora de radiodifusión local se inspirará en la promoción y protección lingüística del valenciano. Asimismo, el número de horas de programación en valenciano no podrá ser inferior a un 50% del tiempo total de emisión, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 34/1992, de 2 de marzo, del Gobierno Valenciano, mediante el que se regula  el procedimiento de concesión de emisoras municipales de radiodifusión sonora, porcentaje que de forma progresiva se introducirá en la programación local hasta llegar al cumplimiento del Decreto.

C) La producción editorial municipal (revistas, libros, …) se hará como norma general, por lo menos al 50% en valenciano.    

Art. 7

En el marco de sus atribuciones, el Ayuntamiento de Petrer subvencionará las actividades de toda clase que empleen el valenciano como lengua habitual y hagan un uso público, según la disponibilidad económica del Ayuntamiento.

Art. 8

1. En el caso de los aspirantes a las plazas que convoca el Ayuntamiento de Petrer y las empresas municipales, a través de oposiciones, concursos, concursos-oposición, promoción interna, contrataciones, bolsas de trabajo, etc., la acreditación de los conocimientos lingüísticos exigidos se puede hacer de forma genérica:

A) por medio de un examen de carácter obligatorio, pero no eliminatorio. Esta prueba tendrá las mismas características y contenidos que las que convoca la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià y se puntuará de 0 a 1 punto. Tendrán la calificación de 0,5 puntos los aspirantes que aprueben (con una puntuación mínima de 6,5, atendiendo a los mismos criterios de la Junta Qualificadora) el examen de nivel inferior al que se exige en la plaza a la que optan. Tendrán la calificación máxima de 1 punto los aspirantes que aprueben (con una puntuación mínima de 6,5) el examen del nivel que se exige en la plaza a la que optan (por ejemplo, si un aspirante opta en una plaza de auxiliar administrativo y el perfil lingüístico que se le pide es el nivel elemental, tendrá 0,5 puntos si supera la prueba de conocimientos orales y el máximo de 1 punto si supera la prueba del nivel elemental. 

La puntuación obtenida en esta prueba se sumará al total de puntos del resto de ejercicios de la oposición, concurso-oposición o concurso. Las personas que no lleguen a esta puntuación mínima se comprometerán por escrito delante del Departamento de Personal de este Ayuntamiento a la realización de un curso del nivel exigido en la convocatoria de la plaza a la que opta y a la presentación de la certificación administrativa correspondiente, obtenido en la convocatoria de exámenes oficiales de valenciano, con un plazo máximo de tres años siguientes al de su ingreso en esta Administración Local (convocatoria de junio o de octubre). No obstante, el carácter de noeliminatoria de esta prueba de valenciano podrá modificarse y tener el carácter de eliminatoria si una determinada plaza, teniendo en cuenta sus características concretas, así lo requiere.

En este punto, se recomienda que esta prueba no sea ni la primera ni la última de todas cuantas componen un concurso o concurso-oposición de los convocados por este Ayuntamiento, ya que al finalizar una oposición a menudo se tiene la percepción que se ha aprobado o no una plaza en función de si se ha aprobado o no la prueba de valenciano. Se propone, por lo tanto, que este ejercicio se realice previamente a la prueba que se convoca sobre temas de administración general. De esta manera, la acreditación de los conocimientos de valenciano no interferirá en el desarrollo normal de las oposiciones, las cuales serán superadas o aprobadas por las personas más capacitadas y con conocimientos de la materia específica de la oposición o concurso-oposición.

B) por medio de la presentación de los correspondientes títulos otorgados  por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià o equivalentes (según la Orden de 16 de agosto de 1994 [DOGV núm. 2331], de la Conselleria de Educación y Ciencia, por la que se establecen las certificaciones oficiales administrativas de conocimientos de valenciano que expedirá la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià y se homologan y se revalidan otros títulos y certificaciones. Esta Orden fue modificada por la Orden de 22 de diciembre de 1995 [DOGV núm. 2651], de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, por la que se derogan algunos apartados del artículo 4º. de la Orden de 16 de agosto de 1994, sobre homologación y revalidación de las certificaciones oficiales administrativas de conocimientos de valenciano). Y posteriormente por la Orden de 24 de junio de 1999 [DOGV núm. 3544], de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia.

En este punto se debe indicar que tendrán la calificación de 0,5 puntos los aspirantes que presentan la certificación del nivel inferior al que se exige en la plaza a la que optan. Aquellos aspirantes que presenten la certificación oficial de la JQCV, correspondiente al nivel de valenciano exigido en una convocatoria concreta, se les otorgarán directamente 1 punto, acumulable a la puntuación de los otros ejercicios de la oposición, concurso-oposición o concurso, que es la puntuación máxima otorgada a la prueba de valenciano indicada en el apartado A) anterior.

Por lo que respecta a la Policía Local, se debe ajustar al contenido que la normativa específica de la selección disponga para las pruebas en valenciano y que se indica en el anexo II.

Por lo que respecta a los funcionarios de habilitación estatal, es decir, secretarios, interventores y depositarios, hay que tener en cuenta que el decreto que regula el régimen jurídico de acceso y los concursos de estos cuerpos dispone que los Ayuntamientos, al convocar concursos para cubrir vacantes, podrán determinar un 25% del baremo total de puntuación. Dentro de esta cuarta parte de la puntuación hay que valorar el conocimiento de la lengua propia oficial.

Por lo que respecta a cualquiera de las plazas de nueva creación o de nueva cobertura, hay que exigir conocimientos de valenciano, y por esto el apoyo legal es contundente: art. 30.2 de la Ley de Uso y Enseñanza del Valenciano (LUEV); art. 19.1 de la Ley 30/84 de la Función Pública Estatal; y la Sentencia del Tribunal Constitucional 46/91, de 25 de febrero.
Para los funcionarios que accedieron a su puesto de trabajo después de la entrada en vigor de la Ley de la Función Pública Valenciana (31 de julio de 1985) y no tienen conocimiento de valenciano conforme a su grupo les correspondería, tienen asumido el compromiso de reciclaje, y en este caso sería muy conveniente marcar un plazo.

Para los puestos de funcionarios habilitados de carácter estatal, igualmente la plaza se puede clasificar con los requisitos lingüísticos que se piden para el resto de personal de su mismo grupo.

Y, finalmente, respecto al personal que tiene la plaza desde antes de la entrada en vigor de la Ley de la Función Pública Valenciana, hay que potenciar que estas personas acudan  a cursos de reciclaje.

En definitiva, el Ayuntamiento podría estudiar la posibilidad de que todos sus trabajadores tengan el perfil lingüístico que les corresponde, en función de la plaza que ocupan. Para eso se podría habilitar un período transitorio de tres años para que pudieran reciclarse y presentar la certificación correspondiente.

2. Únicamente quedan exentos de la realización de la prueba específica de valenciano los aspirantes o concursantes que acrediten poseer el nivel de conocimientos de lengua exigidos en cada convocatoria mediante la correspondiente certificación emitida por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià o equivalentes.

Igualmente quedan exentos de efectuar la prueba los que acrediten poseer el título de Licenciado en Filología Catalana o equivalentes. Excepcionalmente, la acreditación  podrá hacerse también por otros títulos o certificaciones en las convocatorias que por normativa expresa así se disponga.
3. El Gabinete de Normalización Lingüística del Ayuntamiento asistirá a los tribunales calificadores y las comisiones de selección por lo que respecta a la propuesta, la corrección y la valoración de los conocimientos de valenciano en todos los procedimientos de selección de personal y de provisión de puestos a que hacen referencia los acuerdos anteriores.

4. En todas las modificaciones de la plantilla y del catálogo de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Petrer y de los organismos que dependen se debe definir el perfil lingüístico de cada puesto afectado.

5. Los perfiles lingüísticos de cada puesto de trabajo mencionados en los puntos anteriores se establecen en función de los grupos de clasificación o tipo de titulación académica exigida para cada plaza, de la siguiente manera: 

GRUPO A
Funcionarios de habilitación nacional

Nivel medio



Técnicos superiores en general

            Nivel medio



Técnico superior del Área de Cultura
            Nivel superior

GRUPO B
Técnicos medios en general


Nivel medio



Técnicos lingüísticos



Nivel superior



Inspector (Policía Local)


Nivel medio



Intendente (Policía Local)


Nivel medio

GRUPO C
Administrativos



Nivel medio



Administrativos de gestión


Nivel medio



Administrativo de gestión para el



Gabinete Municipal de Norm. Ling.

Nivel superior



Técnicos auxiliares



Nivel medio



Oficiales y agentes 



de la Policía Local



Nivel medio


Titulados de FP-2



Nivel medio

GRUPO D
Auxiliares administrativos


Nivel medio



Titulados de FP-1



Nivel elemental



Oficiales de oficios



Nivel elemental



Encargados




Nivel elemental

GRUPO E
Subalternos




Nivel elemental



Operarios




Nivel oral

Art. 9

Todos los topónimos del término municipal de Petrer que se indican en el anexo I de este Reglamento tendrán como única forma oficial la valenciana siempre que sea tradicional y aceptada por el uso.

Art. 10

1. Los rótulos e indicaciones existentes a los inmuebles, dependencias y servicios municipales deberán estar escritos en valenciano y en castellano, salvo los casos en los que bien por razones técnicas, a causa de las cuales no fuera posible la utilización de las dos lenguas, bien por resultar entendible el término en ambos idiomas o tratarse de un topónimo valenciano, se use únicamente el valenciano.

2. Las inscripciones y rotulaciones que identifiquen bienes de propiedad municipal, tales como vehículos, maquinaria, inmuebles o utillaje en general se escribirán en valenciano y en castellano, salvo los casos y variantes previstos en el apartado anterior.  

Art. 11

1. Los rótulos de la vía pública destinados a informar a los transeúntes, cuya colocación sea competencia municipal, deberán estar redactados en valenciano y en castellano, salvo los topónimos señalados en el art. 9 y en los casos en los que por razones técnicas no fuera posible la utilización de las dos lenguas, en tal caso se utilizará el valenciano.

2. El Ayuntamiento de Petrer instará a los otros organismos que deban colocar rótulos o indicaciones dentro del término de Petrer para que los escriban en valenciano y en castellano y respeten la toponímia original.

Art. 12

La aplicación de las técnicas informáticas a las tareas administrativas se deberá hacer de acuerdo con las disposiciones y espíritu de fomento y normalización lingüística de este Reglamento. 

Art. 13

Creación y desarrollo de un Gabinete Municipal de Normalización Lingüística, los objetivos cuyos objetivos serán los siguientes:

a) Dar cuenta de todas aquellas ayudas por el fomento del uso del valenciano tendentes a su normalización, procedentes de la Generalitat, para garantizar que todos los ciudadanos, (en especial comercios y profesionales) tengan el conocimiento directo de estas medidas. Al mismo tiempo, facilitará los trámites a toda persona interesada de beneficiarse con estas ayudas.

b) Asesorar y corregir textos a todos aquellos profesionales que en su actividad laboral hacen uso habitual de la lengua a nivel oral y escrito (impresores, medios de comunicación…).

c) Orientar a todas aquellas entidades públicas y/o privadas que normalmente lo piden, sobre la clase de pruebas que deben realizar en sus convocatorias de acceso en que se exija el conocimiento del valenciano.

d) Asesorar, preparar y proponer la baremación de aquellos ejercicios de valenciano que se deben realizar en las pruebas de acceso de las convocatorias públicas del Ayuntamiento en que se exija un conocimiento del valenciano.

e) Organizar y desarrollar cursos de reciclaje permanentes para funcionarios y empleados públicos. Asimismo, también se dará este servicio, en la medida de las posibilidades, a las entidades que lo soliciten formalmente.

f) Fomentar y llevar a cabo planes de actividades y campañas encaminadas a la progresiva normalización del valenciano.

g) Informar y asesorar a todas las entidades públicas y privadas para que colaboren activamente en la difusión del uso del valenciano en las rotulaciones, anuncios, impresos de toda clase, así como en las comunicaciones orales.

h) Proponer y realizar todas las diligencias necesarias para que la presencia del valenciano en la calle sea tan visible o más que la del castellano.

i) Tener como función básica el cumplimiento y el desarrollo de este Reglamento.
Art. 14

Para llevar a cabo todas las funciones y tareas asignadas en el Gabinete, este será dotado, como mínimo, con los medios humanos y materiales siguientes:

a) Los asesores técnicos en normalización lingüística y el profesorado que sea necesario según las demandas y las disposiciones económicas presupuestarias.

b) Infraestructura material.

Art. 15

El Ayuntamiento de Petrer deberá contar con la suficiente consignación presupuestaria para hacer realidad las tareas y los objetivos propios del Gabinete Municipal de Normalización Lingüística y del presente Reglamento.

Art. 16 

Creación de una comisión de seguimiento compuesta por:

Presidente:
el alcalde o concejal de la corporación en quien delegue.

Vocales:
2 concejales de cada grupo con representación municipal. 



1 representante del movimiento vecinal elegido por la Federación de        AAVV. 



1 representante de los colectivos culturales locales elegido por el Consejo 

Municipal de Cultura.



1 representante del colectivo deportivo elegido por el Consejo de Deportes.



1 representante del colectivo juvenil elegido por el Consejo de Juventud.



1 representante del mundo de la educación elegido por el Consejo Escolar.



1 representante del área sanitaria elegido por el Consejo de Salud.



1 representante del área medioambiental elegido por el Consejo de Medio 


Ambiente.

Los ciudadanos que manifiesten por escrito dirigido a esta comisión su voluntad de formar parte de la Comisión y asistir a las reuniones que se convoquen.

Secretario:
el funcionario del área en quien delegue el secretario de la corporación a propuesta del titular de la Concejalía cuyo objetivo será el seguimiento del trabajo a desarrollar para que este sea cumplido, además de asesorar y proponer al concejal/a en materia de normalización lingüística, y que, en su caso, se dotará de sus propias normas de organización y de funcionamiento.

Petrer, enero de 2003
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